
 
NATURA RETAIL S.A.U.

 
 
 

Constitución: 1) Accionista: Natura Cosméticos S.A., CUIT 30-67775729-5, inscripta por cambio de
jurisdicción en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires en la
Matrícula 70129, Legajo 1/131217 de Sociedades Comerciales en fecha 29 de octubre de 2004; con sede
social en Cazadores de Coquimbo 2860, 2º Piso, Oficina “D”, Munro, Vicente López, Provincia de Buenos
Aires 2) Escritura pública Nº 97 del 13/12/2019 Fº 263, esc. Lucía C. Palacio Reg. 917 C.A.B.A. 3)
Denominación social: NATURA RETAIL S.A.U. 4) Sede social: Av. Eduardo Madero 1020, 5º Piso,
Oficina “B” C.A.B.A. 5) Objeto: a) Comercialización minorista de productos cosméticos, productos de
perfumería y de higiene personal; discos, CDs, DVDs y cintas; electrodomésticos y equipamientos de
audio y vídeo; de artículos de vestuario y accesorios; juguetes y artículos recreativos; artículos de
relojería, joyería, souvenirs, bijou y artesanías; periódicos y revistas; productos alimenticios en general;
ropa de cama; limpieza para el hogar; para el cabello, manicura y pedicura; b) Organización y realización
de actividades de estética y servicios de belleza; c) Investigación de mercado y opinión pública; d)
Organización logística del transporte de carga. 6) Duración: 99 años desde su constitución. 7) Capital
social: $ 100.000. 8) Administración: Directorio de 3 a 7 miembros titulares, pudiendo la Asamblea elegir
igual o menor número de suplentes, por 3 ejercicios. Presidente: Diego Fernando de Leone,
Vicepresidente: Axel Pablo Moricz de Tesco, y Director Ttitular: Pedro Felipe Victorino Mendes
Gonçalves, todos con domicilio especial en la sede social. 9) Sindicatura: Síndico Titular: Pablo Alejandro
Pinnel y Síndico Suplente: Marcelo Eduardo Gallo, ambos con domicilio especial en la sede social. 10)
Representación Legal: Corresponde al Presidente del Directorio, o al Vicepresidente en su caso. 11)
Fecha de cierre de ejercicio: 31/12. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 97 de fecha 13/12/2019
Reg. Nº 917 Joaquín Estanislao Martínez - T°: 97 F°: 338 C.P.A.C.F.
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